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Las palabras vuelan, lo escrito permanece

EDITORIAL

L o ocurrido esta semana en el Liceo La Asun-
ción de Talcahuano volvió a generar preocu-
pación en las comunidades educativas.

Un grupo de estudiantes protagonizaron
una pelea e incluso profesores se vieron daña-

dos producto de esto.
Al comenzar a identificar hechos de este tipo existe

una lista clara y sostenida en el tiempo, durante los últi-

mos años, sobre la reiteración de este tipo de casos.

Previo a lo de La Asunción, el martes 7 de abril de 2026,

un gran porcentaje de los estudiantes de Colegio Ma-
dres Dominicas, ubicado en el centro de Concepción, se
ausentó de clases debido a una amenaza que comenzó a
rondar la tarde del lunes en una red social, en la que se
advertía sobre la realización de un tiroteo al interior del

colegio.
El 29 de mayo de 2025, se produce una balacera en

que tres personas ingresaron un jueves al Colegio Nue-
vos Horizontes de San Pedro de la Paz. Producto de esto,

tres alumnos resultaron heridos y toda una comunidad

educativa afectada por la vulneración de un espacio que
debiese ser seguro.

Para el 6 de mayo de 2025 en Nacimiento, se realizó la
amenaza de tres tiroteos.

El 19 de abril de 2024, Jeremy Venegas de 17 años murió

en Lota producto de puñaladas que le fueron propinadas,

Violencia en la educación local

Este tipo de situaciones si bien

han sido abordadas desde la
institucionalidad desde la reacción

de protocolos establecidos, sumarios

y aplicación de multas, al aparecer
todavía falta una estructura

preventiva, necesaria para que estos

escenarios no ocurran.

presuntamente, por un excompañero en las cercanías de

su colegio. El nuevo juicio se programó para junio de este
año. Los ejemplos hacia atrás continúan.

Claramente, el conjunto de estas situaciones genera

una gran preocupación por la seguridad de sus hijos o
pupilos por parte de los apoderados.

Gabriela Pedreros, presidenta de la Asociación Pro-
vincial de Padres y Apoderados ASPACON, señaló que
"observamos con gran preocupación y en un constante
estado de alerta los últimos hechos de violencia dentro

de las escuelas y establecimientos ( ... ) las nuevas medidas

del gobierno, como detectores de metales y la revisión de

mochila, no habrían impedido estos acontecimientos, de
agresión o violencia".

Este tipo de situaciones si bien han sido abordadas des-

de la institucionalidad desde la reacción de protocolos es-

tablecidos, sumarios y aplicación de multas, al aparecer

todavía falta una estructura preventiva, necesaria para
que estos escenarios no ocurran y menos se reiteren den-

tro de las comunidades educacionales.

CARTAS

Libertad de expresión

Señora Directora:

Cuestionar o burlarse de la iden-

tidad de género de una persona de
manera pública, vuelve a eviden-
ciar la tensión entre el límite entre

la libertad de expresión y el respeto

irrestricto a la dignidad de cada in-
dividuo.

No se trata solo de un tema va-
lórico o de sensibilidad. En Chile
existe reconocimiento y protección

legal de la identidad de género. La
Ley N.º 21.120, vigente desde 2022,
establece que toda persona tiene
derecho a ser reconocida e identi-

ficada conforme a su identidad de

género, incluyendo el nombre y el
sexo registral que la representen.

Esto es obligatorio tanto para el
Estado como para los particulares.

Desconocer públicamente la
identidad de un ser humano, espe
cialmente desde una plataforma
masiva, no constituye una simple
opinión. Se trata de un acto que
puede vulnerar derechos, al igno-
rar una identidad legalmente re-
conocida y exponer a esa persona a
situaciones de discriminación.

En nuestro país, los contenidos
emitidos por televisión pueden
ser objeto de denuncias ante el
Consejo Nacional de Televisión,

organismo encargado de velar por
el correcto funcionamiento de los
servicios televisivos, conforme a
estándares que incluyen el respeto

a la dignidad de las personas. La
Ley Nº 18.838 establece que las emi-
siones no deben vulnerar valores
fundamentales ni, como indica su
artículo 1°; normalizar situaciones

de violencia de género.
La libertad de expresión es un

pilar fundamental en una socie-
dad democrática. Sin embargo,
como todo derecho, no es absoluto.

Nuestro ordenamiento jurídico re-

conoce que su ejercicio encuentra
límites en la protección de la hon-

ra, vida privada y dignidad de las
personas. La identidad de género
forma parte de ese núcleo esencial.

Carolina Araya/ Directora Carrera

de Derecho Udla-Concepción

o

En tiempos donde el estrés, la
sobrecarga y los problemas de
salud mental forman parte de la
realidad de muchas personas, el
valor de esos vínculos adquie-
re una relevancia aún mayor. El
bienestar no depende únicamen-

te de la ausencia de enfermedad;
también se relaciona con sentir-

nos acompañados, escuchados y
parte de una red de apoyo.

La crianza representa hoy un
desafío constante. Entre las exi-

gencias laborales y el ritmo acele-
rado de la vida diaria, compartir
tiempo de calidad parece cada vez
más difícil. Sin embargo, gestos
simples -conversar durante una
comida, escuchar con atención
o acompañar emocionalmente a
un hijo o hija- pueden tener un
impacto profundo en su bienestar.

Algo similar ocurre con las
personas mayores, quienes mu-
chas veces sostuvieron el cuida-

do familiar durante años y hoy
necesitan cercanía y compañía.
Quizás uno de los grandes desa-
fíos actuales sea volver a valorar

algo aparentemente sencillo: es-
tar presentes.

Daniela González Cornejo/
Docente Facultad de Enfermería

Universidad Andrés Bello

ALZAS EN CUENTAS

ASÍ
ESTAMOS BIEN ...

.¡ HAY QUE
AHORRAR!

JAIME
CASTRO

Envíe sus cartas, con una extensión
máxima de 1.400 caracteres, con
espacios vía email a:

· contacto@diarioconcepcion.cl

Cochrane 1102, Concepción

La correspondencia debe consignar
claramente la identidad del
remitente y su número de teléfono.

Hacemos presente que el diario no
puede constatar fehacientemente
la ident idad del autor de la
correspondencia y reproduce la
indicada por éste, deslindando
ulterior responsabilidad.

La Dirección se reserva el derecho
de seleccionar, extractar, resumir
y titular las cartas recibidas, sin
explicación alguna y evitando
cualquier discusión con el
remitente.
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